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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, abril, veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO VERBAL DIVISORIO/VENTA DE LA COSA COMUN. 

Radicación:  15466-40-89-001-2024-00040-00 

Demandante:  BLANCA HERNANDEZ 

     JHON GOMEZ 

     LUIS GOMEZ 

Demandado:  FABIO ANDRES GOMEZ 

 

Vista la demanda divisoria presentada por los señores BLANCA HERNÁNDEZ 

CARRILLO, JHON ALEXANDER GÓMEZ HERNÁNDEZ y LUIS ALEXANDER 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, contra el menor FABIO 

ANDRÉS GÓMEZ RINCÓN representado legalmente por YOLANDA RINCÓN 

MORALES, debe advertir este Despacho que la mimas será inadmitida por no 

cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 82 y 406, del Código General 

del Proceso, tal y como pasa a exponerse,  

 

1.- La cuantía del proceso no está determinada conforme lo dispone el 

numeral 4 del artículo 26 del C.G.P., por lo tanto, se deberá allegar el avalúo 

catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, máxime, 

cuando el avalúo presentado corresponde al 2022. 

 

 2.- Se debe allegar certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos del bien inmueble objeto del proceso, dado que el obrante en el expediente 

está incompleto.  

 

Bajo ese norte, la demanda será inadmitida conforme al artículo 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se les concederá a los demandantes el término improrrogable de 

CINCO (5) DÍAS para que subsane los yerros advertidos so pena de rechazar la 

demanda, 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Monguí, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal divisoria/venta de la cosa común de la 

referencia, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de CINCO (5) DÍAS para que 

subsane los yerros advertidos a la demanda so pena de rechazo. 

 

TECERO: Mantener el expediente en secretaría.  

 

CUARTO: ADVERTIR que contra la presente decisión no procede recurso alguno 

conforme al inciso 3 del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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